
 

Elaborado por: S.N. 

CONSTANCIA: Roldanillo V., 20 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez informando que la parte demandante allegó constancia de entrega de 
notificación personal enviada a la parte demandada. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00273-00 
Proceso:  Restitución de Tenencia 
Demandante:  Liceth Johana Quintero Ortiz  

Demandados:  María Ruby Rincón Castaño, Blanca Irene Rincón, Mariana, 
Edwin Alberto y Jaime Armando Jaramillo Rincón 

Auto:  092 

 
En atención al memorial allegado por la parte actora, en la que aporta la 
notificación personal remitida a la parte demandada, pertinente es indicar 

que ésta deberá glosarse sin consideración alguna, en virtud a que no se 
atempera a las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues 
además de que el memorial de notificación carece de destinatario, omite 

indicarle que la notificación se entendería realizada transcurrido dos días 
siguientes a su recibo y que el término para contestar contaría a partir del 
día siguiente a la notificación. Aunado a lo anterior, a la parte pasiva no le 

fueron aportados los anexos de la demanda. 
 
De otro ángulo, dado que el trámite consagrado en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 fue concebido inicialmente para las notificaciones digitales, y 
la notificación remitida por la parte actora al demandado es por medio físico, 
se le insta para que lo notifique empleando el procedimiento consagrado en 

el artículo 291 y s.s. del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna el trámite de notificación 
realizado por la parte actora a los demandados, por lo indicado 
anteladamente. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que agote la notificación de 
los demandados en debida forma, atemperándose al trámite regulado por el 

artículo 291 y s.s. del CGP. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 



 

Elaborado por: S.N. 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO   

SECRETARIA 
  
Roldanillo, 23 de enero de 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 
  

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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